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 CLÍNICA OPERATORIA SAN JOSÉ, S. A.

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que en Junta general extraordinaria y universal, cele-
brada el 13 de noviembre de 2008, se acordó por unani-
midad la disolución y liquidación simultáneas de la 
sociedad, aprobándose el siguiente Balance final de li-
quidación:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 28.443,28
Tesorería ............................................... 105.757,70

Total activo ............................. 134.200,98

Pasivo:

Patrimonio neto..................................... 54.736,81
Acreedores ............................................ 79.464,17

Total pasivo ............................ 134.200,98

Castellón, 26 de noviembre de 2008.–El Liquidador, 
Julián Ejerique Palomo.–69.300. 

 COMERCIAL DE VENDING
Y DISTRIBUCIÓN GOURMET, 

SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria, en el domici-
lio social de la compañía, situado en San Lorenzo de El 
Escorial, 28200 Madrid, calle Camareros, número 7, el 
día 15 de enero de 2009, a las diez.

Orden del día

Primero.–Aceptación de la renuncia al cargo de Ad-
ministrador único de don Rafael de Isasa Gay.

Segundo.–Nombramiento, si procede, de Adminis-
trador.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

San Lorenzo de El Escorial, 25 de noviembre de 2008.–El 
Administrador único, Rafael de Isasa Gay.–69.212. 

 COMERCIAL VALOR CATALUÑA, S. A.

El Consejo de Administración de la compañía convo-
ca a los señores accionistas a celebrar Junta general ex-
traordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social de la 
entidad el próximo día 19 de enero de 2009, a las diez 
horas, en primera convocatoria, y en su caso, en segunda, 
a la misma hora, el día 20 de enero de 2009, de acuerdo 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento de capital.
Segundo.–Modificar el artículo 6.º de los Estatutos 

Sociales.
Tercero.–Modificar artículo 28.º de los Estatutos So-

ciales.
Cuarto.–Cese y nombramiento de los miembros del 

órgano de administración.
Quinto.–Delegación para elevar a público los acuer-

dos que se adopten.

A partir de la presente convocatoria se halla a disposi-
ción de los señores accionistas, en el domicilio social, 
todos los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general extraordinaria y los informes 
preceptivos, teniendo los accionistas el derecho a obte-
ner, de forma inmediata y gratuita copia de los mismos.

Granollers, 25 de noviembre de 2008.–La Presidenta 
del Consejo de Administración, doña Maria Cruz Burillo 
Rosillo.–68.967. 

 COMPAÑÍA DE EXPLOTACIÓN
DE GAS EN ANDALUCÍA S.A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 275 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 
día 11 de Septiembre de 2007, con el carácter de univer-
sal, acordó por unanimidad la disolución y liquidación 
simultánea de la Sociedad, aprobando el siguiente balan-
ce inicial y final de liquidación:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 120.907,13
Tesorería .............................................. 19.408,10

Total activo ............................ 140.315,23
Pasivo:

Capital .................................................. 180.303,63
Resultados Ejercicios Anteriores .......... -37.793,22
Resultados del ejercicio ........................ -2.195,18

Total pasivo ............................ 140.315,23

Madrid, 28 de noviembre de 2008.–Fernando Melén-
dez Hevia. El Liquidador solidario.–69.609. 

 COMPAÑÍA MERCANTIL 
PROYECTOS Y SERVICIOS DE OCIO 
Y BIENESTAR, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 142/08, 
de este Juzgado de lo Social 36 de Madrid, seguidos a instancia 
de Alberto Ortiz Such, contra «Compañía Mercantil Proyectos 
y Servicio de Ocio y Bienestar, Sociedad Limitada», sobre or-
dinario, se ha dictado en fecha 13-11-2008 auto por el que se 
declara a la ejecutada en situación de insolvencia total por im-
porte de 1.289,47 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional. Y de conformidad con el artículo 
274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 13 de noviembre de 2008.–El Secretario Judi-
cial, María José Ortiz Rodríguez.–67.840. 

 CONSTRUCCION RESTAURACIÓN
Y ANTEPROYECTOS,

SOCIEDAD LIMITADA
(CORIAN)

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 344/2008, de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguido a instancia de Mohamed El Amri contra Cons-
trucción Restauración y Anteproyectos, Sociedad Limi-
tada (CORIAN), sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado Auto de fecha 6 de noviembre de 2008, por el que 
se declara a Construcción Restauración y Anteproyectos, 
Sociedad Limitada (CORIAN), en situación de insolven-
cia total por importe de 3.000 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 21 de noviembre de 2008.–67.955. 

 CONSTRUCCIONES
EL HMIDI 2006, S. L.

Doña Silvia Santana Lena Secretaria Judicial del Juz-
gado Social número 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimien-
to de ejecución número 146/08, a instancia de Ri douan El 

Hajjy contra Construcciones El Hmidi 2006, Sociedad 
Limitada, en el cual se ha dictado Auto en fecha 17 de 
noviembre de 2008 en el que se declara el ejecutado en 
situación de insolvencia legal por importe de 7.348,87 
euros más sendas cantidades de 734,89 euros en concepto 
de costas e intereses provisionales. Esta insolvencia se 
entiende a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inscrip-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 19 de noviembre de 2008.–Silvia Santana 
Lena.–67.931. 

 CONSTRUCCIONES EUDE-EFE, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1026/2008 de este Juzgado de lo Social número 
23, seguido a instancia de Javier Alejandro Larrecochea 
Galdeano contra «Construcciones Eude-Efe, Sociedad 
Limitada» sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
Auto de fecha dieciocho de noviembre de dos mil ocho, 
por el que se declara a «Construcciones Eude-Efe, Socie-
dad Limitada» en situación de insolvencia total por im-
porte de 2.791,43 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 21 de noviembre de 2008.–Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,  
Eugenio López Corral.–67.966. 

 CONSTRUCCIONES FERRAYA 
ANBEL, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo social número 2 de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 244/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don Mustapha Lemdireb contra la empresa 
«Construcciones Ferraya Anbel, Sociedad Limitada», 
con C.I.F. B83529255 sobre cantidad, se ha dictado en 
fecha 10-11-08 auto por el que se declara al ejecutado 
«Construcciones Ferraya Anbel, Sociedad Limitada», en 
situación de insolvencia total por importe de 874.89 
euros correspondientes a este procedimiento, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Castellón, 10 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial, Consuelo Barberá Barrios.–67.810. 

 CONSTRUCCIONES METÁLICAS 
URIALDE, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

URIALDE PROYECTOS, S. L.

URIALDE SERVICIOS
AUXILIARES, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas 
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el 1 de septiembre de 2008, aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la escisión parcial de «Construcciones Metá-
licas Urialde, Sociedad Limitada», mediante la segrega-
ción de una parte de su patrimonio, a favor de las entidades 
«Urialde Proyectos, Sociedad Limitada» y «Urialde Servi-
cios Auxiliares, Sociedad Limitada», quienes adquirirán 
por sucesión, a título particular, todos los derechos y obli-
gaciones integrantes del patrimonio segregado, en los tér-
minos y condiciones del proyecto de escisión suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes y de-
positado en el Registro Mercantil de Álava.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de escisión. Los acreedores de las sociedades in-
dicadas pueden oponerse a la escisión en los términos es-
tablecidos en el artículo 166.º de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir de 
la publicación del último anuncio de escisión.

Llodio (Álava), 26 de noviembre de 2008.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Mariano Bercianos Ál-
varez.–69.090. y 3.ª 2-12-2008 

 CONSTRUCCIONES OZOT,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 1007/2007 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguido a instancia de Fundación Laboral de la Construc-
ción contra «Construcciones Ozot, Sociedad Limitada», 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fe-
cha 21 de noviembre de 2008, por el que se declara a 
«Construcciones Ozot, Sociedad Limitada», en situación 
de insolvencia total por importe de 299,13 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 21 de noviembre de 2008.–Eugenio López 
Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 23 de Barcelona.–67.975. 

 CONSTRUCCIONES SOCIALES 
BENABARRE, S. A.

Ampliación de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 158 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se pone en 
conocimiento de los señores accionistas que el Consejo 
de Administración de la sociedad celebrado el día 21 de 
noviembre de 2008, acordó hacer uso parcial de la auto-
rización concedida por la Junta general de accionistas de 
la sociedad celebrada el día 26 de mayo de 2006 y am-
pliar el capital social en las siguientes condiciones:

a) Importe nominal de la ampliación: 372.409,65 
euros.

b) Acciones a emitir: 61.965 acciones al portador, 
de valor nominal de 6,01 euros cada una, números 
243.598 al 305.562, ambos inclusive.

c) Tipo de emisión: Las acciones se emiten a la par, 
es decir, por el valor nominal de cada acción.

d) Derecho preferente: Se concede a los actuales 
accionistas, el plazo de un mes, desde el momento de su 
publicación en el BORME, para ejercitar el derecho de 
suscripción preferente. Las acciones no suscritas en el 
plazo señalado quedarán a disposición del Consejo de 
Administración, que podrá ofrecerlas para sus suscrip-
ción a personas físicas o jurídicas que estime convenien-
tes hasta el 12 de enero de 2009. Llegada esta última fe-
cha, en caso de que queden acciones por suscribir, el 
aumento de capital quedará limitado a la cuantía de la 
suscripción efectuada, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 161,1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

e) Derechos políticos y económicos: Las nuevas 
acciones gozarán de los mismo derechos políticos y eco-
nómicos que las actualmente en vigor y participarán de 
los mismos beneficios sociales.

f) Suscripción: En el domicilio social, sito en Ma-
drid, calle Francisco de Rojas, 3, acreditando el ingreso 
en cuenta bancaria de la sociedad de la cuantía del valor 
nominal de las acciones a suscribir.

Madrid, 25 de noviembre de 2008.–El Secretario no 
Consejero del Consejo de Administración, Margarita 
Soguero Ferrando.–69.224. 

 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA 
VISTA MONTAÑA BERMEJA, S. L.

Insolvencia

Don Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife con sede en 
Puerto del Rosario-Fuerteventura,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución núm. 202/07 a instancias de don 
Salvador Galván Sánchez contra Constructora y Promo-
tora Vista Montaña Bermeja, S.L., en el cual se ha dicta-
do con fecha 09/07/08 Auto por el que se declara a la 
ejecutada Constructora y Promotora Vista Montaña Berme-
ja, S.L., en situación de Insolvencia Provisional por importe 
de 16.908,07 euros de principal, más 2.800 euros correspon-
dientes al 17% de intereses y costas provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral expido y firmo el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Puerto del Rosario, 11 de noviembre de 2008.–Secre-
tario, Eugenio Félix Ortega Ugena.–67.883. 

 CORPORACIÓN ALFA 342 SUR, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 24/08, 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Gon-
zalo Collados García, contra la empresa «Corporación Alfa 
342 Sur, S.L.», sobre ordinario, en fecha 30-09-08, se ha 
dictado auto, que contiene la siguiente parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada «Corporación Alfa 342 
Sur, S.L.», en situación de insolvencia total, por importe 
de 1.592,18 euros de principal, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la 
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.

Madrid, 7 de noviembre de 2008.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid, D. Fernan-
do Benítez Benítez.–67.837. 

 COSTEA EMIL, 
SOCIEDAD CIVIL PRIVADA

EMIL COSTEA

VÍCTOR GULLÓN MONROY

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 226/2005 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguido a instancia de Juan Tortosa Pallares contra 
Costea Emil, Sociedad Civil Privada, Emil Costea y Víc-
tor Gullón Monroy sobre despido, se ha dictado Auto de 
fecha dieciocho de noviembre de dos mil ocho por el que 
se declara a Costea Emil, Sociedad Civil Privada, Emil 
Costea y Víctor Gullón Monroy en situación de insolven-

cia total por importe de 15.104,40 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 21 de noviembre de 2008.–Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, 
Eugenio López Corral.–67.916. 

 CRISERINCA, S. A.

(En liquidación)

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Liquidador de la sociedad «Criserinca, S. A.», en li-
quidación, Damián Pérez Fernández, con domicilio profe-
sional en calle Cardenal Quiroga, 15, planta 3, oficina 25, 
de Ourense, cargo para el que fue nombrado en el proce-
dimiento «Ejecución de Títulos Judiciales 1187/2007», 
convoca a los accionistas a Junta general ordinaria y ex-
traordinaria de la sociedad, que se celebrará el próximo 
día 7 de enero de 2009, a la diecisiete horas, en el local de 
la calle Diputación, 12, bajo, de Verín, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Liquidador sobre la marcha de 
la liquidación, para que, en su caso, por la Junta se acuer-
de lo que convenga al interés común.

Segundo.–Presentación por el Liquidador del estado anual 
de cuentas de la liquidación y de la situación de la sociedad.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los estatutos sociales y la legislación aplicable, y 
a partir de la publicación de esta convocatoria en cumpli-
miento de lo establecido en la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los accionistas podrán examinar en el domicilio del 
Liquidador y solicitar la entrega o envío gratuito de los 
documentos e informes relativos a los asuntos que con-
forman el orden del día.

Ourense, 28 de noviembre de 2008.–El Liquidador, 
Damián Pérez Fernández.–69.614. 

 CRIVASA INSTALACIONES, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª Carmen Cima Sainz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 185/08 de este Juzgado, seguido a instancias de Pe-
dro Estepa Ramírez, contra «Crivasa Instalaciones, 
S.L.» sobre cantidad, se ha dictado auto de fecha 17 de 
noviembre de 2008 por el que se declara a «Crivasa 
Instalaciones, S.L.», en situación de insolvencia provi-
sional por importe de 6.219,28 euros de principal, más 
1.243,86 euros, en concepto de intereses y costas provi-
sionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín del Registro Mercantil.

Madrid, 17 de noviembre de 2008.–Carmen Cima Sainz, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 4.–67.817. 

 CUBO DISEÑO, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

TOI MOVIE, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas en relación con el artículo 


